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VISTO el Expediente N° 1-47-2110-2343-14-0 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma Eduardo Russo y eia S.A. con

RNE N°020035122, solicita la reinscripción de los certificados de RNPUDN°

0830025 Y 0830026, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y

normas complementarias.

Que a fojas 184 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la' documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre 2015.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA
1
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que se desglosan y forman parte de la presente Disposición.

,'. . .ARTICULO10.- Reinscrlbanse los Certificados de RNPUDNO0830025 Y 0830026

que forman parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma
,

Eduardo Russo y Cia S.A. por el término de 5 años a partir del 27 de agosto del

201~. .. I .
ARTICULO20.- Autorlzanse los rotulas de fs. 149 para todos los contenidos netos

I
de venta profesional y de fs. 151 para todos los contenidos netos de venta libre,

j
. j

ARTICULO30.- Autorizase la composición centesimal obrante a fs. 17,26 Y35.,
ARTÍCULO40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUDNO0830025 y

i
:::;Dpr:;e::::~2r:~:::iv::~:::cto bajo las categorías de Venta re y de

::::~~~e 5:~-1~:~~:I:;:~3~:_::~:~cados NO0830025 Y 0830026 atorras por

ARTÍCULO 6°,- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información
I

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notiffquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

de los Certificados mencionados en el artículo 1°, de los rótulos autorizados'y de,

la composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-2110-2343-14-0

DISPOSICIONN°
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830025
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos'y Tecn'ología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifica torios característicos:

I.l)enominación: l)ESINFECTANTE PARA AGUA DE PISCINAS

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. J>omiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
FRACCIONAl)OR:

TECNOCLOR

CHINA

ACIDO TRICLOROISOCIANURICO y COADYUVANTE.

POTE I'LASTICO DE CONT. NETO: 1,2,3,4 Y 5 KILOS.

VENTA LIBRE

EDUARDO RUSSO y CIA. S.A.

BASUALDO 1929 - CIUDAl) AUTONOMA l)E
BUENOS AIRES

RNE N° : 020035122
RNE N°: 020035157 L1MINDAR S.A.

10. Inscripción Aprobada por Direcciún de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-002343-14-0.

Disposición N°:

Fecha:
1 6 1 5

1 9FEB 2016
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir dcl27/08/2015.



República Argentina
Ministerio de-Salud

Secretaría de Políticas, Reg.ulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830026

,
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos I
identifica torios característicos:

I
1. Denominación: DESINFECTANTE PARA AGUA DE PISCINAS

CHINA

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
FRACCIONADOR:

TECNOCLOR

I
I

ACIDO TRICLOROISOCIANURICO y COADYUVANTE~

TAMBOR PLASTICO DE CONT. NETO: 10 ASO KILOS. I
VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

EDUARDO RUSSO y CIA. S.A.

BASUALDO 1929 - CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES

RNE N° : 020035122
RNE N° : 020035157 LIMINDAR S.A.

Disposición N°:

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-002343-14-0.

1 6 1 5
Fecha: \ 9FEB 2016

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 27/08/2015.

Sello y Firma dtl Funci(lllllrio R~spnns9hle
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